
VANDO.
ANDA EL REY NUESTRO SEÑOR,

y  en fu Real Nombre los Alcaldes de fu Real Cafa, y  C o rte : Que no haviendo 
bailado para defterrarde ella el mal parecido^ y  perjudicial disfraz, b abufo del 
Embozo con Capa Larga, Sombrero Chambergo, 6 Gacho, ó Montera Calada, 
Gorro , ó Redecilla ,  las Reales Ordenes, y  Vandos de la Sala , publicados, y  
reiterados poréíla, en los años de mil feteciencos d i ^ y  (ék, fetecientos diez y  
nueve, fetecientos veinte y  tres, fetecientos veinte y  nueve, fetecientos treinta 

y  íiete, y  fetecientos quarenta, prohibiendo dichos Em bozos; y  efpecialmence la Real Orden,qLiea'Con‘  
fultadc la Sala, y  del Confejoferenovóenelañode fetecientos quarenta y  cinco, y  fe publicó por Vando 
en trece de Noviembre de dicho a ñ o , Vara, que ningunaperfona  , de qualefquier ejiado, grado  , o dij- 
tinción que fu ejfe  ,  dejdela Publicación delF'ando  ̂fuejjcy ni concurriejje  ̂k  pie, ni en Coche, Embozado con 
Capa L a rg a , A lontera, ó Sombrero, oGorro Calado, ni otro genero de Emhoz^o que le cubriejfe el ro jiro , pa
ra  no f e r  conocido en los Sitios, y p a r ages públicos de e^a Corte, fen alando por tales los Eheatros de Come
dias , Pajfeos públicos, Vrofefsiones, y  Fejiejos populares, cbn las penas ,  a las Perfonas de la prim era dijiin- 
don , de dar quenta la Sala a f u  M .ageflad con diélamen de las que les correfpondiejfen 5 y  a las demas de 
difincion ponerlos en la Cárcel, y  dejiinarlos por quatro anos a P re fd io ,  y  dofcientos ducados de m ulta, y  
a las Perfonas plebeyas por diez> aíios a Campanas \y f in o  fuejfen apropofito ,por ocho anos a P refid io , apli
cados a  lo que fucfien ú tiles\y  f ia u n  p a ra  efio no fuejfen apropofito, en quatro años de Cárcel h y  defaforan
do {para ejle f in  y y  delito) a  todas las perfonas que goz^afien del Fuero A li l it a r , o del Bureo, u o tro P riv ile -  
g ia d o , y  cometiendo f u  execucionpara con todos a la Sala de Corte; cuyas Reales Ordenes, y  Vandos, defdc 
el año de mil fetecientos quarenta y  cinco,hafta la fclízVenida de fu Mag. a eftos Reynos,fe han repetido 
anualmente para losThe'atrcs de Comedias, y  Paffeos, y  para las Procefsiones, afsi Generales, como Sacra
mentales de lasParroquias: Y  no haviendofe logrado el fruto defeado, acafo por haver quedado el abufo 
del Em bozo, tolerado, ó permitido para otros parages, y  Calles, que no fueífeniosPaífeos públicos,ni 
Theatros, ni dias de Procefsiones, ó Fcílejos > ó porque la gravedad de las penas impueftas en dichas Rs. 
Ordcnes,ó Vandos, han dado m otivo , ó puedo en ocaíion á los Minidros de Judicia (que las deben exc- 
cutar) á difsimulos,ó tolerancias perjudiciales: Defcando ahora fu Mag. dcderrar de una vez de fu C orte ,y  
Sitios Reales tan punible contravención, j  cxceífo : MANDA, que ninguna Perfona, de qualquicr calidad, 
condición , y  edado que fea , pueda ufar en ningún parage, fitio ,  ni Arrabal de eda C o rte , y  Reales Si
tios, ni en fus Paífeos, ó Campos fuera de fu Cerca, del citado trage de Capa L arga , y  Sombrero Redonda 
para el E m b o z o ; pues quiere, y  manda,que toda la Gente civil,y de alguna clafe, en que fe encienden to
dos los que viven de fus Rentas, y  Haciendas, ó  de Salarios de fus Empleos, ó Exercicios honorifícos,y 
otros femejantes, y  fus D om edicos, y  Criados ,  que no craygan Librea de las que fe ufan , ufen precifa- 
mente de Capa Corta, (que á lo menos le falte una quarta para llegar al fuclo) ódeRedingot, óCapingor, 
y  de Peluquín, ó Pelo propio, y  Sombrero de Tres P icos; deform a, quede ningún modo vayan Embo
zados, ni oculten el rodro: Y  por lo que toca a los Menedrales, y  todos los demás del Pueblo, (que no pue
dan vedirfe de Militar) aunque ufen de la Capa, fea precifamente con Sombrero de Tres Picos, ó Montera 
de las permitidas al Pueblo Ínfimo, y  mas pobre, ó m endigo, baxo de la pena, por la primera vez de fcis 
ducados, ó doce dias de Cárcel; y  por la fcgutida doce djjcados, ó veinte y  quatro dias de C árce l; y  
por la tercera, quatro años de Dedierro á diez leguas de eda C orte , y  Sitios Reales, aplicadas las penas 
pecuniarias, por m itad, á los Pobres de la C á rce l, y  Minidros que hicieren la aprehenfion : Y  en quanco 
á las Perfonas de la primera didincion, por fus circundancias,ó Empleos, la Sala dará quenta á fu Magedad 
á la primera contravención, con didtamen de la Pena que cdimáre conveniente; Pero quiere fu Magedad 
no fe entiendan dichas penas con los Arrieros ,  Tragineros, ó otros que conducen Víveres á la C o rte , y  
que fon tranfeuntes, como anden en fu propio Trage, y  no Embozados; pero fi ios tales fe detuvieren en 
k C o r tc  á algún negocio, aunque fea en P ofad as,óM efon es,por mas tiempo de tres dias, hayan de ufar 
del Sombrero de Tres Picos ( y  no del Redondo) ó de Monteras permitidas, y  dcfcubicrto el rodro ,  baxo 
las mifmas penas: Y  para que eda ju d a , é importante Refolucion conde á todos, y  que la obferven invio
lablemente, y  en cafo de contravenir á ella no aleguen ignorancia, fe manda publicar por Vando, y  que 
de él fe fíxen Copias autenticas en los parages acodumbrados de eda Corte. Y  lo feñaiaron: En Madrid á 
diez de Marzo de mil fetecientos fefenta y  fcis. Edá rubricado,

E s  Copia del Vando O rig in a l,  que lo queda en la E fc n v a m a  de Govierno de la  S a la , á que me remito, y  de que 
certifico yo D . Roque de GaldameSy E firi'vano  de Camara del Rey nuefiro Señor en la  mifma Sala )y  lo firm o en M a d rid  

\dicho di a.
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